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PRECIO DE SUSCRIPCION

B«ntrc y fnKha de a capital:

Pesetas

Franqueo Concertado PRECIO DE INSERCION

Por un mes .............. ...i......2’50
Por tres meses .......  7’50
Po-t seis ineses . ................15’00
Por un año ........... ..............80’00

de la provincia

OFICIALI I ■ jinnL Mi Los edictoa y anuncios oflola-
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios

de Logroño

Número suelto 0'50 céntimos 
mes coniente

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar. antes de la publicación 
y por medio dé la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provlncl • 
cobro de la‘‘susci ipción es adelantado; por tanto, sóílo se atender an las sus ip- 
•iones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los d 

"TívTX iVToârTn Krfo ïîa 'úná y cuar-
\99DICrnO CIYII QG la

I as leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y '^"Úorlos 
dp Africa suietos a la legislación peninsular a los veinte días de su promrdg

, ra de las doce de su mediodía

Provincia

594 
ecp«tarí« General

ElExcmo. Sr. Ministro de Edu 
cación Nacional se ha servido 
disponer con fecha 22 del pasado 
mes de marzo lo siguiente:

4,° Transmutar los fines de la 
Obra pia de cultura instituido en 
Brieva de Cameros por D iMar- 
Gos Fernándes de Bobadilla Blas
co, destinándose en lo sucesivo 
sus reptas; a la creación de un 
Ropero en Livor de los niños y 
niñas más necesitados que asis
tan a las Escueiae Nacionales de 
dicha localidad

2 .° A instituir premios para 
los alumnos y alumnas de jas re- 
felidas Escuelas que demúestren 
máyor aplicación; y

3 ® A la formación de una Bi
blioteca circulante asimismo en 
favor de los citados niños y ni
ñas.

Loque,se hace público para 
generar conocimiento.

Logroño 9 de marzo de i 945.
El Gobernador Civil Presiden

te,
Luís Mat tin-Ballestero y Costea

rLos Restaurantes y Cafés, ba
res y Salas de fiestas terminarán 
a la una y media, excepto los 
días festivos y sus vísperas, en 
que podrán permanecer abiertos 
media hora más, o sea hasta las 
dos.

Las Verbenas tradicionales y 
kermeses benéficas terminarán 
a las dos en punto, en todo caso.

Lo que se pone en conocí 
miento, de las empresas y públi
co en general.

Logroño 11 de abril de 1945.
El Gobernador Civil, 

Luis ¿ifartfn Ballesteros

Políticas de 9 de febrero de 1939, 
hago saber: Que en este Juzgado 
y en virtud de ordenes de la 
lima. Audencia Provincial de
Logroño y testimonio de senten
cia dictada por la jurisdicción 
Militar, se intruye expediente 
contra Delfin Zarate Óñate, ve
cino de Fonzaleche. bajo el nú
mero 2 de 1945.

Y para que conste expido el 
presente en Maro a seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y 
cinco. J

con la pruebas de que intentan 
valerse, bajo apercibimiento de 
que de no hacerle le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño a 9 de Abril de 1945. 
El Secretario

Ayuntamiento de

Iwdicial de Logroño pora goito» 
de Adminiftración de Justicia

ESTRICNINA-
561

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Aldeanueva de 
Ebro, para que pueda echar es
tricnina en los montes de a quel 
término Con el fin exterminar los 

. animales dañinos, por un plazo 
que no podrá exceder de 8 días 
y dando comienzo a la opérai ión 
tres después de publicada esta 
Circular

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co 
nocimiento.

Logroño 31 de marzo de 1.945. 
El Gobernador Civil

Eipcclácuiof pftbiicot
Ô07

Establecido por Orden de la
Presidencia del Gobierno el.nue
vo horario que ha de regir a par
tir del sábado 14 del corriente, y 
teniendo en cuenta la convenien-

601
Aprobada por la Junta de esta 

Agrupación Forzosa la liquida
ción del Presupuesto Ordinario- 
de 1944, los documentos que in
tegran el expediente oportuno 
quedan expuestos en la Interven 
ción del Ayuntamiento de Lo 
groño a las horas de 10 a 12 de 
los primeros quince días hábiles 
inmediatamente siguientes ai de 
publicación de este Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia al objeto que puedan ser 
examinados per los Ayuntamien
tos del Partido judicial, admi
tiéndose reclamaciones ante es
ta Alcaldía-Presidencia durante 
dicho término y el de ocho días 
más también hábiles e inmedia
tamente siguientes a los del 
plazo anteriormente indicado-, 
transcurrido cuyo último térmi
no si no sé ha entablado recia, 
mación alguna, se considerará 
definitivamente apro bada la Li
quidación de referencia, confor
me a lo establecido en años an
teriores.

Logroño 6 de abril de 1945. 
El Alcalde-Presidente

/ 576
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

-de Instrucción de esta ciudad de 
Maro y su partido.

Por el presente edicto, se cita 
y llama a las personas que el día 
3 del actual, durante las horas 
de trece y media a quince, se 
apoderaron o sustrajeron de la 
Administración Subalterna de la 
Compañía Arrendataria _de Ta
cos de esta Ciudad, de los efec
tos que luego se dirán, para que 
en término de 10 días comparez
can ante este Juzgado a prestar 
declaración en el sumario^ que 
me hallo instruyendo con el nú
mero 18 de 1945, por robo; a los 
mismos fines se llama a las per
sonas que hubieran permanecido 
en dicha Subalterna durante las 
horas de 12 a 13 30 del mismo 
día; advirtiéndose a todas ellas 
queen otro caso les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Asi bien se interesa que por 
la Policía Judicial se proceda a 
la busca y captura del autor o 
autores de la sustración, siendo 
en_su caso detenidos y puestos a 
disposición de este Juzgado; pro
cediéndose a la incautación de 
los efectos sustraídos, que son 
los siguientes:

Mil ochocientas pesetas en bi-

Cédula de Citación

El Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad, en providencia del día 
de hoy dictada a' cumplimiento 
de xirden de la Superioridad, ha 
acordado se cite a Manuel Ba- 
rasoain gMarzo de 17 años de 
edad, hijo de Martín y de María, 
natural de Calahorra y vecino 
de Zaragoza, para que como in
culpado de hurto de metálico y 
documentos en la estación férrea 
de esta población a la vendedora 
ambulante, Cristina García, 
comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, sita en Enrarnada 
l,el día 27 del actual y hora de 
las 12 a la celebración del juicio 
de faltas correspondiente, con 
prevención de que de no verifi
carlo le parara el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Y no habiendo podido ser ci
tado personalmente por desco
nocerse su paradero, para su In
serción en el Boletín Oficial y le 
sírva de citación, libro la presen
te en Calahorra a 4 de Abril de 
1945

- El Secretario

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

. 592
NOTA—ANUNCIO

lletes del Banco de España, de 
cien, cincu^mta y veinticinco..

Diez pliegos de selDs de co
rreos de cuarenta céntimos, de a
cien selles cada pliego, serie J 
números 447.035 al 447,044.

Un vigésimo de Lotería de 
pesetas, número 1 149 para 
sorteo del día 5 del actual.

Maro 4 de abril de 1945. 
El Secretario

15 
el

D. Aureo Vargas Vega, con 
domicilio en Logroño, solicitó 
dé esta Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro la publicación- 

í de la Nota previa prescrita en el 
! Real Decreto Ley de 7 de enero 
' de 1927, de un aprovechamiento 

de aguas del río Ebro con desti
no a usos industriales en térmi-

cia de armonizar el de los diver- 
sos espectáculos y establecí* ‘ 
mientos con la vigencia de la ~ 
nueva hora oficial, se ha dispues-

/tiUo Pernas Cídula de Citación
6

En Providencia del día lade

to que los Teatros Cinematógra- A rlminÍQÍrííP¡Ón‘rlp fos terminen a la-una, excepción /AUI lllllioll av ivJIl Uv 
hecha para teatros, de los días 
festivos y SUS vísoeras, estrenos
de obras, debut de primer as par
tes, beneficios o funciones de 
homenaje y de los en que se re
presenten obras de género lírico 
o gran espectáculo, en que po
drán terminar a la una y media 
y para los cinematógrafos los 
días de proyección de documen
tal oficial suplementario declara
do, de interés nacional, en que

justicia
( . - 600

D Felipe Rodrigo Renes, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de esta Ciudad de Maro y 
su Partido.

Por el oresente.y a efectos del 
artículo 45 en relación con el 53 
de la Ley de Responsabilidades

fecha dada por el Sr. Juez Muni
cipal de Logroño en autos de jui
cio verbal de faltas dimanantes 
del sumario n 166 1.944 del Juz
gado de Instrucciones d^^l Partido 
por faltas contra la propiedad en 
las oficinas del Sr. Bergasa he 
cho ocurrido el día 31 de Agosto 
último, ha acordado citar al de
nunciado declarado rebelde Fer
nando Gómez Sáez para que 
comparezca én la Sala Audiencia 
de este Juzgado a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas el día treinta del actual y ho-

no municipal de Maro (Logroño). 
Dentro del período de competen
cia fueron presentados tres pro- 
ectos que se detallan a conti

nuación :
i Primer proyecto

Se denomina aprovechamien
to hidráulico para fuerza motriz 
en el río Ebro Salto de Maro, en 
término de Maro (Logroño) ;>pre
sentado por la Sociedad» indus
trial Ajuria S. A. de Vitoria y 
suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don 
Vicente Redón en Vitoria, julio 
de 1944.

Descripción del Salto
El caudal que se trata de apro

vechar es de 60 mts cúbicos por 
segundo y el aprovechamiento 
consiste en una presa de com-
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puertas «Sotoney» situada en el fué su última residencia en Es 
recodo que forma el río Ebro, ' paña
próximo a la estación delf c. de ' Y en cumplimiento de lo dis- 
Haro a Ezcaray., La presa está puesto en el reglamento vigente 
constituida por 6 vanos cerrados para el Reemplazo y Recluta-
por compuertas de 12 m de Ion- mienjo del Ejército, se publica 
gintud y 5‘50 m. de altura, te- "
niendo el umbral de apoyo en la _ 
cota (42'01) y coincidente con él ¡
nivel de aguas medias en un pun j 
to del río Ebro situado a unos 
300 m. aguas abajo del pueblo de. 
ireio. La toma de aguas se efec
túa por la margen derecha me
diante un bocal, 'a continuación 
de dispone un regulador para li
mitar el caúdal de entrada al 
corto canal y túnel de 320 m , a, o Jrue ue la-carrecera ue ri.iT u 
a Lab istida El canal de desagüe 
cruza normalmtnte por debajo 
de iá cairetera de Haro a Labas- 
tida, sali.ndo al río Tirón cuyo 
curso sigue hasta lá confluencia 
con el río Ebro y quedando se
paradas sus aguas, mediante un 
muro que defiende el canal con
tra los acarreos del Tirón

El desnivel bruto es de ITll 
metros,
’ No se proponen tarifas, por 
dedicarse la eñergia obtenida a 
la industria privada de la Socie
dad Industrial-«Ajuria S. A.»

Segundo .Proyecto
Denoniinadjo «Proyecto de 

aprovechamientos integral del 
tramo del río Ebro comprendido 
ente M-randay Baños de Ebro, 
mediante uh salto en,dos seccio
nes escalobadas «Salto de Bri- 
ñas y Salto de Briones>.

Estos aproyectos van fechados 
en Madrid en 20 de septiembre 
de 1944 y 7 de diciembre d,e 1944, 
presentadas y suscritos "por el 
Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos D. Eugenio Grasset 
Echevarría.

Descripción de los saltos
En el primero denominado 

«Salto de Briñas» se pretende • 
aprovechar el desnivel existente 
entre el desagüe dé la Central 
de la «Sociedad Hidráulica del 
Ebro» en Miranda y el nivel in
ferior del salto creado por el an
tiguo molino llamado de Suso, 
situado aguas abaj'o del pueblo 
de Briñas en la margen izquier-

(Continuaiá)

Ánuneioí Oficiaie;

EDICTO
• 555

\p3Andrés Solano Sáenz, Al
calde constitucional de Laguna 
de Cameros, provincia de Lo
groño

Higo saber: Que, a instancia 
de D * María González García y 
pa-ra que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a 
filas del mozo Ramos González 
Ildefonso alistado en el año 1944 
por el Ayuntamiento, de mi pre
sidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia 
actual o durante los diez años 
últimos de‘Simón Ramos Gon
zález y cuyas circunstancias son 
las siguientes: Es h jo de Simón 
Ramos Sáenz y dé María Gonzá
lez García; nació en Pradillo de, 
Carneros provincia de Logroño, 
el díá 16 de Septiembre de 1908s 
teniendo, por tanto, ahora, la- 
viev, 36 años; su estado era el 
de soltero y de oficio ninguno al 
ausentarse hace 20'años del pue
blo de Laguna de Cameros, que 

este Edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noti
cia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del ex 
presado Simón Ramos González, 
que tenga a bien comunicarlo al 
Alcalde que suscribe.

Laguna de Cameios, a 30 de 
Marzo de 1,945.

El Alcalde 1

.Bormaaa ’ÍP’SPtlCación aei 
Pddión municipal de habitantes 
correspondientes al 31 de diciem
bre de 1.944, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término dé 15 
días, para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que consideren justas.

Canales -de la Sierra 2 de abril 
de 1945

El Alcalde

ANUNCIO 
. 602

A fin de confeccionar los apén
dices al amiilaramiento de las 
riquezas rústicas pecuaria y ur 
baña, que han de seryir de base 
para los repartimientos de la 
contribución del año 1946, todos 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presenta; án en el plazo de quince 
dias en la Secretaría del Ayunta 
miento sus correspondientes do
cumento de alta y baja, debida
mente reintegrados, acompaña
dos de los documentos acreditati
vos de la trasmiUón en el que 
conste el pago de los Derechos 
Reales, sm cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admi
tidas

Pradillo de Cameros, 7 de 
Abril de 1945

El Alcalde

EDICTO 
584

D. José Sancha ^íez Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Grañón.

Hago saber: Que teniendo que 
proceder la Tunta con las comi
siones de evaluación a la confec
ción de los repartimientos de 
Utilidades de los años 1944-45, 
todas, las personas que residan en 
el Municipio o tengan en el mis
mo casa abierta, (por el artículo 
463 del Estatuto contribuyentes 
por parte personal) y además la^ 
personas naturales o las jurídicas 
que obtengan en este término 
municipal, alguna renta por in
muebles o rendimiento de. esplo- 
táción de cualquier clase de las 
enumeradas en el art.° 417 del 
Estatuto (las que obligan a con
tribuir por la parte real) deberán 
presentar ante este Ayuntamien 
to. en-el plazo de 15 días a partir 
de la publicación en el B O. de 
la Provincia las relaciones jura
das de las rentas, rendimiento y 
utilidades que deben ser objeto 
de gravamen en uná o en otra de 
las partes, personal, y real del 
Repartimiento o en ambas, rela
cionando por separado las délas 
rústicas, las de las urbana ectfa. 
ectra. conceptos todos de los ar
tículos 467 y ,471 del citado Esta
tuto, y determinando las bajas y 
evaluaciones conforme a los de
más artículos del mismo Cuerpo 
Legal Él cont Ib ye. te qu. no 
presente la citadíi rdacción en el 
indicado plazo, quedará obligado 
por este solo hecho a indemnizar

al Ayuntamiento de los gastos de ner un hermano varón llamado 
investigación de sus utlidades y ~ _
además se sobrentiende que
acepta la estimación hecha por 
la Junta del Repartimiento. La 
inexactiud en las declaraciones 
de utilidades, cuando no se siga 
defrauiacción se castigará con 
la multa equivalente a la mitad de 
las cuota correspondientes a las 
utilidades que resulten ocultas 
por la inexactitud.

Grañón 31 de ráarzo de 
El Alcalde

1945.

517
EDICTO

to de Hacienda Municipal de 23 
de agosto de 1924, a partir de esta 
fecha se hallan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de 15 días las 
Cuentas Municipales ¿orrespon- 
dientes al pasado Ejercicio de 
1944, a fin de que por cuantos 
les interese puedan ser examina
das, y formuladas por escrito las 

I reclamaciones pertinentes.
Aprobado, por este Ayunta

miento la liquidación del presu
puesto Municipal Ordinario de 
1944 y la refundición con el de 
1945 queda expuesta en la Se 
cretaria por espacio de 15 días a 
efectos que proceda.
. Navarrete 17 de marzo de 1945.

El Alcalde

EDICTO 
.. 548

Formado el repartimiento Ge
neral de Utilidades de esta loca 
lidad, con arreglo a, los precep
tos de tributación del R. D. Lej" 
de 11 de septiembre de 1918 y 
disposiciones posteriores, para 
el año actual de 1945, se halla' 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de 15 días a los efectos de exa
men y reclamación, que podrá 
formularse en indicado plazo y 
tres días más.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos 
precisos y determinados y conte- i 
ner las pruebas necesarias para i 
la justificación dé lo reclamado
y debidamente reintegrado con 
arreglo a la Ley de Tinbre sin __ ___
cuyo requisitos no se admitirá miento, fecha 23 de marzo dej 
ninguna, ni pasado el plazo indi año actual, ha sido reformado e, 
cado. art.® 5.° de la Ordenanza deTRe’

Corporales 20 de marzo 1945. 
El Presidente

EDICTO 
582

Ei Alcalde de Gefvera del Río 
Alhama.

Hace saber, Qué habiéndose - 
dé confeccionar los apéndices al 
Amillaramiento de rústica y ur
bana para la contribución del 
año 1946, todos los contribuyen' 
tes que hayan sufrido variación 
en sus riquezas deberán presen 
tar l.is alcas y bajas justificati
vas de haber satisfecho a la Ha 
cienda los Dere hos Reales por 
Trasmisión de Bienes, durante el 
plazo de 15 primeros días de los 
actual mes.

Cervera del Río Alhama, a 3 
de abril de 1.945.

El Alcalde

EDICTO
588

Hallándome instruyendo expe’ 
diente de continuación de prórro' 
ga de 1 clase al mozo Milagros 
Ferreiro Bayo, del reemplazo de 
1.942 como comprendido en el 
caso 2.° del art ° 231 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y 
dándose la circunstancia de te-

Frutos Ferreiro Bayo, de 31 
años de edad, jornalero, que con
tinua con la a,usen ciaren ignorado 
paradero por más de 10 años .se 
invita al que tuviera noticias del 
mismo lo comunique a esta Al
caldía o Junta de Clasiticación 
con la mayor urgencia insertán
dose a cóntinuación las señas y 
datos correspondientes al intere
sado, todo ello, en virtud de lo 
que dispone el párrafo 4 ° del 
irt.® 259 del Reglamento antes 
citado.

Señas: Nombre: Frutos: Ape
llidos Ferreiro Bayo: Fecha de 

ninguna seña particular.
Nieva de Cameros a 4 de abril 

de 1.945. >
El Alcalde

EDICTO
596-

Habiendo quedado terminada 
la rectificación del Padrón mu
nicipal de Habitantes de esta ciu
dad con referencia al 31 de di
ciembre de 1944, queda expues
ta al público por espacio de 15 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de recla
maciones.

Alfaro a 7 de abril de 1945 
, El Alcalde,

EDICTO
591

Confeccionado el Reparto de 
Utilidades, Guardia Rural, Re
sidencia de Farmacia y el de 
Ganadería, este del primer se
mestre del año actual, los mis
mas quedan expuestos al públi 
co en esta Secretaría, el prime
ro,por quince días y tres más, y 
los demás por el plazo de ocho 
días y durante las horas de ofi
cina a los efectos de examen y 
reclamación.

Entrena, 6 de abril de
El Alcalde

1.945.

ANUNCIO
.590

Por acuerdo de este Ayunta^'

partimiento General de Utilida’ 
des por los que ha los tipos de 
evaluación de la riqueza i dstica 
y urbana se refiere.

Dicho art ® redactado con su 
m adificactón y que se ha unido a 
la citada Ordenanza estará de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que pue
da ser examinado por quienes 
les interese y presentar las re
clamaciones durante el plazo de 
15 días hábiles y durante las ho
ras de oficina,

Nájera, 5 de xAbril de 1.945.
El Alcalde Ejerciente

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim’ 
bre especial de una peseta..
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